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con los efectos previstos en el artículo 26.2 de la citada 
Ley de Contratos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 11 de febrero
de 2005, a las catorce horas.

b) Documentación a presentar: La que en contenido 
y forma se establece en el Pliego de cláusulas administra-
tivas particulares (cláusula 11) y Anexo de Bases corres-
pondiente (apartado 16).

c) Lugar de presentación.

1. Entidad: Ver punto 1, a).
2. Domicilio: Ver punto 6, b).
3. Localidad y código postal: Ver punto 6, c).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses, prorrogables, 
desde la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ver punto 1, a).
b) Domicilio: Ver punto 6, b).
c) Localidad: Ver punto 6, c).
d) Fecha: 22 de febrero de 2005.
e) Hora: 12 horas.

10. Otras informaciones. Referencia CPV-2003: 
90114100-0, 90111200-0; Referencia CPA’2002: 90.01.

11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicata-
rio.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas» (en su caso). 10 de diciem-
bre de 2004.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos. 
epsar.cop.gva.es

Valencia, 10 de diciembre de 2004.–El Gerente en fun-
ciones, (Por Delegación-Resolución de 4/9/2000-DOGV 
de 15/9/2000), José Juan Morenilla Martínez.–56.706. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN

 Resolución del Instituto Aragonés del Agua por la 
que se anuncia la adjudicación de los siguientes 
expedientes C28/2004 «Funcionamiento de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de 
Huesca», C29/2004 «Funcionamiento de la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales de 
Teruel», C30/2004 «Funcionamiento de la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales de Jaca 
(Huesca)».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto Aragonés del Agua.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area 

Técnica III.
c) Número de expediente: C28/2004, C29/2004, 

C30/2004.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: C28/2004: Funciona-

miento, mantenimiento y conservación de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de Huesca.

C29/2004: Funcionamiento, mantenimiento y conser-
vación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
de Teruel.

C30/2004: Funcionamiento, mantenimiento y conser-
vación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
de Jaca (Huesca).

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado nú-
mero 168 del 13 de julio de 2004, Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas: Expediente C28/2004 número 

2004/S 134-114516, Expediente C29/2004 número 
2004/S 134-114510, Expediente C30/2004 número 
2004/S 134-114515 del 13 de julio de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). C28/2004: 1.900.000,00 
euros.

C29/2004: 1.420.000,00 euros.
C30/2004: 1.020.000,00 euros.
5. Adjudicación.

a) Fecha: C28/2004: 1 de diciembre de 2004.
C29/2004: 1 de diciembre de 2004.
C30/2004: 1 de diciembre de 2004.
b) Contratista: C28/2004: «Aqualia, Gestión Inte-

gral del Agua, S.A.».
C29/2004: «Facsa».
C30/2004: «Sav-Dam-Ideser UTE II Jaca».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: C28/2004: 1.654.199,24 

Euros.
C29/2004: 1.248.925,42 euros.
C30/2004: 897.540,12 euros.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2004.–La Secretaria del 
Instituto Aragonés del Agua, Carmen Peña Torre.–
56.992. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 Anuncio de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Presidencia y Justicia, por el que se 
corrigen errores detectados en el anuncio de con-
tratación por el que se convocaba concurso públi-
co del contrato especial para el arrendamiento de 
los servicios y maquinaria para la impresión y 
distribución e inclusión en la página web del Go-
bierno de Canarias del Boletín Oficial de Cana-
rias.

Examinado el anuncio de contratación de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia, por el que se convocaba concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del arrendamiento de 
los servicios y maquinaria para la impresión y distribu-
ción e inclusión en la página web del Gobierno de Cana-
rias del Boletín Oficial de Canarias, publicado el día 3 de 
noviembre de 2004 (BOE núm. 265), se ha advertido 
error en el texto publicado, y teniendo en cuenta que las 
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos, existentes en 
sus actos, conforme lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y deñl Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la correción en el 
siguiente sentido:

Primero.–En el apartado 4. Presupuesto de licitación, 
donde dice: «El presupuesto de licitación asciende a la 
cantidad de un millón quinientos once mil novecientos 
setenta y dos euros con siete cénts. (1.511.972,07 €), 
debe decir: «el presupuesto de licitación asciende a la 
cantidad de un millón quinientos sesenta y siete mil 
ochocientos once euros con noventa y dos cénts. 
(1.567.811,92 €)».

Segundo.–En el apartado 8. Presentación de las ofer-
tas, donde dice: «Fecha límite de presentación: 7 de di-
ciembre de 2004...», debe decir: «Fecha límite de presen-
tación: 25 de enero de 2005...».

Tercero.–En el apartado 9. Apertura de las ofertas, 
donde dice: «Fecha: 9 de diciembre de 2004», debe decir: 
«Fecha: 28 de enero de 2005».

Santa Cruz de Tenerife, 3 de diciembre de 2004.–El 
Secretario General Técnico, Valentín Perera Rodrí-
guez.–56.670.

Anexo

Fecha del envío de esta corrección al Diario Oficial de 
la Unión Europea: 3 de diciembre de 2004. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

 Resolución de la Consejería de Fomento por la que se 
adjudica el concurso de ideas de arquitectura a ni-
vel de anteproyecto para la redacción del proyecto 
del centro administrativo que albergará una sede de 
diversas Consejerías en la ciudad de Mérida.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Número de expediente: 043UB046.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Concurso público de ideas 

de arquitectura a nivel de anteproyecto para la redacción de 
proyecto del centro administrativo que albergará una sede 
de diversas Consejerías en la ciudad de Mérida.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: BOE número 192, de 10 de 
agosto de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de arquitectura con interven-

ción de jurado.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros).

Primer premio: Participación del ganador en el proce-
dimiento negociado sin publicidad para la contratación 
de la redacción del proyecto, por un importe máximo de 
436.883,20 euros (IVA incluido).

Segundo premio: 12.000,00 euros.
Tercer premio: 6.000,00 euros.
Cuarto premio: 4.500,00 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 20 de noviembre de 2004.
b) Contratista:

Primer premio: Joao Manuel Marques Caetano, Tiago 
Luis Lanvandeira Castela y Catarina Jose da Silva Raposo.

Segundo premio: GOP Oficina de Proyectos, S. A.
Tercer premio: Nieto Sobejano Arquitectos, S. L.
Cuarto premio: Estudio Díaz-Recasens, S. L.

c) Nacionalidad:

Primer premio: Portuguesa.
Segundo, tercero y cuarto premios: Española.

d) Importe de adjudicación:

Primer premio: Participación en el procedimiento ne-
gociado sin publicidad para la contratación de la redacción 
del proyecto, por importe máximo de 436.883,20 euros.

Segundo premio: 12.000,00 euros.
Tercer premio: 6.000,00 euros.
Cuarto premio: 4.500,00 euros.

Mérida, 13 de diciembre de 2004.–La Secretaria Ge-
neral, Mercedes Marín de las Heras.–56.774. 


